
PROGRAMA DE EXAMEN PARA INTÉRPRETES Y TRADUCTORES EN EL HEMISFERIO

Departamento de Gestión de Conferencias y Reuniones

El propósito de este programa es ampliar la lista de intérpretes y traductores calificados a fin de satisfacer las necesidades de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en el Hemisferio, y asegurar que aquellas personas que satisfagan los requisitos de la Organización estén disponibles para ser contratadas de forma directa en los Estados miembros.

PROYECTO DE PLAN DE EXAMEN PARA INTÉRPRETES
· A través de la Oficina Nacional de la OEA en cada uno de los Estados miembros se publicará una convocatoria en la que se detallen los requisitos y nivel de experiencia que establece la OEA para intérpretes profesionales;
· La Oficina Nacional y el Departamento de Conferencias y Reuniones de la OEA revisarán los curriculum vitae de los candidatos;
· Convocatoria para que los candidatos calificados presenten un examen oral, que deberá ser grabado. La OEA proporcionará los CD para los exámenes. Para realizar los exámenes a los intérpretes la coordinadora de servicios de interpretación podría eventualmente viajar al país correspondiente. 
· El análisis y evaluación de los exámenes se hará en la sede de la OEA en Washington, DC.
· El número de días para el examen será determinado de acuerdo con el número de candidatos invitados.
· Es recomendable que los candidatos pertenezcan a alguna asociación profesional de intérpretes como AIIC o TAALS.

PROYECTO DE PLAN DE EXAMEN PARA TRADUCTORES
1. Habrá un examen de traducción del inglés al español para traductores del español  (500 palabras, duración 1:30 h) 

2. Habrá un examen de traducción del español al inglés para traductores del inglés  (500 palabras, duración 1:30 h) 

3. Habrá exámenes del inglés y del español al francés para traductores del francés (500 palabras, duración 1:30 h cada uno)

4. Habrá exámenes del inglés y del español al portugués para traductores del portugués (500 palabras, duración 1:30 h cada uno)

 

Será necesario instalar los programas que se requieran en las computadoras a fin de que los traductores puedan escribir con acentos. Además, no deberán hacer uso de Internet ni de teléfonos celulares. Los candidatos podrán llevar todos los diccionarios impresos que deseen.

 

En caso de que sea necesario, la Sección de Idiomas podría enviar a un traductor/revisor para realizar los exámenes. Los exámenes serían calificados posteriormente en la sede de la OEA. 

El número de días de examen dependerá del número de candidatos que se invite. Debe hacerse un análisis preliminar a fin de que sólo se invite al examen a aquellos candidatos que tengan experiencia profesional en traducción. 

Los curriculum vitae deben estar anexos a los exámenes.







